
 
 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÒN Nº 1315/2025 G.A.P. 

 

POR LA CUAL SE DECLARA DE INTERÉS DEPARTAMENTAL EL “VI CONGRESO 

PARAGUAYO DE SEMILLAS, VI EXPO SEMILLAS Y VI EXPO CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DE SEMILLAS”, A REALIZARSE LOS DÍAS 6 Y 7 DE AGOSTO DE 2025 EN EL GRAN NOBILE 

HOTEL & CONVENTION DE CIUDAD DEL ESTE.-  

 

CIUDAD DEL ESTE, 26 de junio de 2025.- 

 

VISTO: La nota presentada por la Asociación de Productores de Semillas del Paraguay (APROSEMP), 

por la cual se solicita la declaración de Interés Departamental del “VI Congreso Paraguayo de Semillas, 

VI Expo Semillas y VI Expo Ciencia y Tecnología de Semillas”, a realizarse los días 6 y 7 de agosto de 

2025 en el Gran Nobile Hotel & Convention de Ciudad del Este; y 

 

CONSIDERANDO: Que el mencionado evento representa una plataforma fundamental para el análisis, el 

desarrollo y la promoción del sector agrícola nacional, congregando a productores, técnicos, investigadores, 

autoridades, empresarios e instituciones públicas y privadas vinculadas a la cadena de valor de las semillas, 

así como a la innovación tecnológica, la biotecnología y la propiedad intelectual. 

 

Que la economía del Departamento de Alto Paraná guarda una estrecha vinculación con el sector agrícola, 

motivo por el cual resulta oportuno y estratégico apoyar iniciativas que apunten al fortalecimiento técnico, 

científico y productivo del mismo. 

 

Que la participación de destacados referentes nacionales e internacionales en esta edición del Congreso, 

permitirá fomentar el intercambio de conocimientos y tecnologías, así como consolidar al departamento 

como un espacio abierto al desarrollo sostenible y a la inversión agroindustrial. 

 

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 inciso a) y artículo 17 inciso d) de la Ley N.º 426/94 

“Orgánica Departamental”, el Gobernador está facultado para dictar resoluciones en el ámbito de su 

competencia que favorezcan el interés público y el desarrollo regional. 

 

 

POR TANTO: EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, EL GOBERNADOR DE ALTO PARANÁ, 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1º.- DECLARAR DE INTERÉS DEPARTAMENTAL el “VI Congreso Paraguayo de Semillas, 

VI Expo Semillas y VI Expo Ciencia y Tecnología de Semillas”, a realizarse los días 6 y 7 de agosto de 

2025, en el Gran Nobile Hotel & Convention, Ciudad del Este, organizado por la Asociación de Productores 

de Semillas del Paraguay (APROSEMP), con el apoyo del SENAVE y PARPOV. 

 

Art. 2°. - COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido archivar. - 

 

 

 

 

 

 

Abg. Indianara Romero Wasem   Ing. Cesar O. Torres 

Secretaria General  Gobernador del Alto Paraná 
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